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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS tho,n.*.

fom¡dordel o@o loY oooooiq 8q?

La persona ident ficada anterlormente ha decidldo contralar (en ca idad de Tomador/Asegurado) con CNP BARCLAYS PARTNERS Y PENSIoNES Compañia de
Seguros, S.A un seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallec¡m en(o e I ncapacidad Pemanente Absoluta asi como contratar (en cá¡idad de
Asegurado) a seguro de protección de pagos para siluaciones de lncapac¡dad Temporal, Desempleo y Hospilalización CON CNP PARTNERS de Seguros y
Reaseguros S.4.. todo elo con arreglo

ro reseñados a conlinuación.

a los pactos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales, Partculares y, en su caso, Especiales de los mntrátos

Apellidosi
ZARRANZ SEBASTIAN

Nombrc:

MARGARITA
N F iD.N .i N.],E

29'119499G
Fecha Nac miento:

30i01/1975
Sexo:

MUJER

oomicilio c¿lle o plaza:

CL JOSE PARDO ASSO URB TEJERIA 4 1I
Código Postal

22700
Locálidad y Provrflcia

JACA (JACA)

TtpO DE TARJETA DE CRÉO|TO VISA BARCLAYCARD

de

El seguro lomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima.
El presenle contrato se rig€ por las CoNDICIONES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, cares¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CoNDICIoNES GENERALES son desárolladas y, en su caso, modif¡cadas por estas CoNDICIO ES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICI0NES GENERALES y lo pactado en las Cot{DICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dichá
discrepanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la mofal o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pl€no derecho.
Conrorme al alÍculo 107 del ROSSP (Real oecreto 2486/1998 de 20 ds noviembre, por el que Ee aprueba el Reglamenlo de 0rdenac¡ón y Supervis¡ón de los
Seguros Privados), el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en hcha de hoy y con anterior¡dad a la presente declaración, las notas informativas redactadas
de forma clara y precisa en r€lación tánto al seguro de V¡da que cubre las contingenc¡as de lallecimiento e lncapac¡dad Permanente Absoluh como al
seguro que cubre las contingenc¡as de Desempleo, Hosp¡talizac¡ón e lncapac¡dad Temporá|, con las sigu¡entes rúbricas "Seguro protección de Pagos PPl.
lnformación para el cliente" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Tartetas" respect¡vamente, constando as¡m¡smo en estas cond¡c¡ones part¡culares,
los extremos ex¡gidos por el artículo 104 y 105 del RoSSP. lgualmente declara que ha obten¡do exclusivamente un asesoramiento del mediador de la
pól¡za y que ha recibido con carácter prev¡o a la conlratación del seguro la documentación referida al m6diador prev¡sta en los articulos 42 y 4:¡ de la Ley
de Med¡ación.
El Tomador y/o Asegurado con aneglo a la Ley Orgán¡ca de Protecc¡ón de Datos 15/1999 cons¡ente que las releridas Aseguradoras, lleven a efecto el
tratamiento de sus dátos pérsonales reseñados en este documento con areglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe elfomadory/o AEegurado
en páginas s¡gu¡entes de este documento. Asimismo el fomador y/o Asegurado acepta expresamente con su flrma las "Cond¡c¡ones Generales" de la
pól¡za de CNP BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañla de Seguros S.A. (MOD. CGPP|lCNPBVP0010l20l4) que figuran ¿n 3 páginas anexas así como
las "Condic¡ones Generales'' de la póliza de CNP PARTNERS (M00. CGPPllcNP001012014), que flguran en otras 3 páginas anexas.

Hecho por duplicado, en l,,4adrid a 04 de AGOSTO de 20'15

Cuenta corr¡€nte de domicil¡ación del recibo de mai La misma asociada a la ta de créd to

PÓLIZA DE CNP BARCLAYS VIDA No: 4.289 POLIZA DE CNP PARTNERS No: ¿.aas

CONDICIONES PARTICULARES POLIZA CNP BARCLAYS VIDA CONDICIONES PARTICULARES PÓLEA CNP PARTNERS
F€cha de Sol¡citud: 3010712015 Durac¡ón del Seguro: Mensua Renovab e Fecha de Sol¡citud: 30/07/2015 Durac¡ón del Sequro: l\rlenslal Renovable

Capital Asegurado mensua| 12% del saldo pendiente de pago a la fecha de liqudac¡óñ

lñcapac¡dad Tsmporall Trabajadores
por cuenta propia funco¡anos
púbhcos o porclenla ajena con

ndependenca de la relación laboml.

inmediatamenle añteriora la fecha de roduccóndelsnestro.

Prestación l!¡áx ma

Carenca lnrcial

Cáp tál Márimoi

mens!ál de la

1.500 Euros/mensuales

10 cuotas consecut vas /
18 alternas

30 dias
0 días en caso de accid

Preslac ón [¡áx ma
10 clotas consec1ltvas /

18 allernes

Cap al Máximo 1.500 Euros/rne¡suales

CAPITAL ASEGURAOO COMTRATADO POR CNP BARCLAYS VIDA:

Elsaldo pendienle de pago de la tarleta asocr¿da en elmomento de producrce els nieslro

Desempleo (Trabajadores por clenta
alena con conlrato iodefnido de

dlración slperior o gual a 6 meses

con jornada laboral igual o supenor a

13 hoÉs semanales). Excepto
Funclonarios Públicos.

Carencra l¡ cial: 60 dias

Preslacón llláxlma
1 0 qlolas conseorhvas /
18 altemas

CaplalMáxmo 1 500 Euros/mensuales

CAPITAL ASEGURADO MAXIiIO CONTRATADO CON CNP BARCLAYSVIDA:
Q!ince mil (15.000) euros

Hospitali¿ac¡ón: Trabajadores por

cuenla propa, fuñcionarios públicos o
por cueñ1a ajena con independeñcia

de la relación laboral. lgualmenle
eslarán clbrerlos por la garantia de
hospitalzacón los
fomadores/Asegucdos que en el
momenlo del sin estro no desempeñen
una aclividad profes onal remunerada.

CaEncia ln cal 15 dias
0 días en c¿sode accdenl€

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Suqr¡salen Esoaña con carácter irevocáble BEl,lEFlClARloS: BARCTAYS BANK PLC Suc!l§alen España con carácter irrevoc€ble

Modal¡dád de Prima: Prima l\4ens!al Modalidad de Prima: Prima [¡ensual

Nombre Med¡ador Barclays lVediador, Operadorde Eanca-Seguros Vinculado. S.A.U Nombre Mediador: Barclays Med ador, Operador de Banca-SegurosV nc! ado S.A.lJ

,@
CtIP BARCLAYSVIOA Y PENSIONES El fomador v/o Aseourado CNP PARTiIERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

cf¡P BARCLAÍS VroAY PENS oNES. Co¡p¿ñÉ de Selms S.A Pb¡a dé Colh 2.280'16 Madrij R M Mad,n. T 356 F 001 H r¿7 02€.lisñ! 1'-NrF479500815

E !$ óe h6 @fÉ3 cNP y B\4l dr¿n bao li@qa d3 cNP Astofan.ss S A y Bed.ys Bant PLC. fe.p6li!á@nle

CNP

tDENTtFtCADOR úNtCO DE CUENTA 41 18873986973486

GARANTÍAS CONTRATADAS CON CNP EARCLAYS VIDA:
Fallecimento e lncapacdad Permanente Absohta poreñfennedad o accidente



CONDICIONES CENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TARJETAS

cot{otcÉN AotctoNAL
De confomidad con lo prsviEto en el artículo 3" de l¡ Ley de Confato d6 S€guro, el Tom¿dor'Asequrádo manit¡esta acoptar exDresamente las Cláusulas L¡m¡ta vas de su6
derccñ06 que,0eDEamánle remarcadas, secontemplan en la3 Condlclona6 Generales que anteceden y que a continuaclón ae señáian:
. CONDlClot{ 4¡: LllrllAclo ES Y ExcLUsroNEs '
Asícomo elrestode cond¡a¡ones rsmarcadas en negrita a lo largo de todo elcondicionedo.
Lea porhvor con deten¡mlonto 6lconlenido de las ónd¡cionesle esle documento, entss d§ 6u confom¡dad v f¡rma.

Dresentes Uoro¡oones Uener¿les. l¿s Espeoales s¡las lubrere, y en las coíespor'd ientes Cordicjones Paticulares cuyo co¡{e¡ido mnocer y aceplán-.
(') Ley 50/'980 de I de oclubre. publicada er el 8.0.E de 17 de oclLrbre de 1980
(2) Ley 3{/1995 de 8 de noüembc pLbl,cada en elB 0 E de I de nooemb.e de 1995
(J) Re¿l Decrero 2486/1998, de 20 de noviemDre. pubhc¿da e¡ etB.O E de 25 de ¡ouembre de 1998.

luslrlrcanle sera el únrm doornenlo válido que auedrre e paqo de las prim¿s

{t,
)

,.,/i
V

E I Tomador/Assgurádo CNP BARCLAYS VIDAY PENSIOU€S, Compañía de Seguros S.A

I'PI t]Jf\IPLA¡( PAI'{ LA TJ!I'IDAD AS¡JGURADO¡L{

cNPB TCLAYS \4D4 YPE\SrOvEsCoEF¿!d.Sq@r \ {.!qdú'.1'oárru&r dhi'r r@ñM'd'd'tu}ú) lMFurrr
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CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS PPI
BARCLAYS PPITARJETAS

NoflaRE 0E LÁ asEGUnAooR¡ CNPPARTNE8S0ESEGURoSYREASEGURoS sAd.nidliadaád&ha^d.m10 Pla á 2:.El Praito.23023 Maúld lEspotu) ñAIUflALE2 oEt R ESCO CUBIERTo: Nordá

PROCEDllllEt¡To DE ACTUACIoN EN CASo DE SIN|ESTRO tNDEfi.!N|ZABLE pOR
ELCONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
En c¿so de s1,eslro, el/los Beneficiario/s, o sus respeclNos .epresentantes tegales
directnmente o a través oe la Enbdao Asequradora o dél Meoiadoide seouros oebid/n
cor¡uF,c¿r denlro del plaro de siele dias de haberlo conoodo tá-ocurenciá der
s¡n¡eslro en la delegación regon¿l oel Consorcio o,e corssponda, según el lugar
0on0e se pfooup er srntesvo La corniJntcaclón se romutará en etf¡odelo establecido al
elec1o, oue está dispo¡ible en la Égrna (web» oel Coisoroo (w\¡w mnsorsequros.es),
o en las oñcinas de éste o de h Entrdad AsegLr¿dora. al que deberá adlulnbrse l¡
oocLqenl¿oón que, seqún la nalura¡€za de l¿s ldsiones. se reauiera.
P¿aa eclaGr cr¿lqurer dLo¿ ouq pudie,a sLrgrr sobre el procedrmiento a seqLrr el
U0ns0ro0 de Uompensacton de Sequros d6Done del s,gL,ente leléfono de Atenoón al
Aseq{rmdo. 902 222 665
7,.TARIFA OE PRIMA
La ta la de prirfi¡i áplicable al prosente sequao séaá la espoc¡fcada an la Base
Tácñica del seguró en cada moment-o y puost¿ 'e disposición del
Tom#or/tuegurado por la entlrad modi.dora.
La compañia asegundora so mioly¡ el dGrecho de iocrementar la ta.ifa de Drima
eñ cualqu¡er momento en el supuolto de que la eyoluc¡ón de la s¡niestr¿l¡dad asi
lo acomaiara. Lá cilada variació¡| dEbe ser comun¡cáda ál TomadorrAs.oürádo
con un pnaviso_de_dos ñeses, plazo dur¿nte el cual el Tomador/AsÉiurádo
poolan tescrndr la polt¿¡,
[a nueva Én'a de dri.na solo se aolic¿rá para ]¿s renouaoones de los confalos en
vioor o nuevas contraboones
B:PAGo DE LAs PRtt as
Con carácter oeneral. las or¡mas serán aolicadas a cadá Tomádor/Aseourádo
r.perculiendo;l 0,51032% (impueslos y roda¡go¡ incluidosl det 6¡ldo pcüiente
qxistenle en la focha do la úllima l¡quidac¡ón ñensualde Ia tarieta asegumda,
Ll seguro se conh¿la a pflmas mensuales qLe se abonarán con c¿§o a la @enta de i¿
tarjelá de crád o asegucda
E¡ c€so de ,ñpago de la pnr¡era prim¿ el seguro no enlra¡á en efecto. Ea cáso de qLe
se prodü1ca el impago de alqLna de las pnmas oel sequro distnla de á Dnnera E
coberfura de la Entdad AseoLÉoora queoará cancel¿da
DLrante el penodo de paqo de Ln srnresbo por cualqu,er conlinqencia. el
Tomador/AsegLraoo quedara éxento oel p¿go de la pirma mensL¿l renovable El pago
de l¿ pnma se reáñudará al léfr.ino del Daoo delsin,eslro
9,. II.IODIFICACIO¡{ES Y ANULACION ÓEL SEGURO
El Toñador/Asegurado, una vez abonada la pnmera pdma podé hac€r nrodificacioñes
en relac¡ón con s!s datos personales
Eslas mod¡f¡cac¡oros tomaán áf6clo el día de solicitud, prey¡a notilicacón y
aceptac¡ón por la Enlidad fu69úradora lleyando cons¡go Ia emis¡ón de una¡
nuavas condic¡onEs p¡rliculaf es.
El To/rádo/Aseg" €do. Lne ve¿ abonaoa la pnner¿ prir.¿ podrá solicit¿..¿ ¿nulacion
delse{uro no ersli8ndo en esle c¿so e\lorno de Dnmas.
10..0üRAcro 0EL SEGURo y FrN DE LAS COBERTURAS
Elseouro lendtá L¡a duración me¡sual renovable aLlomaucamenle v tomerá efecto en
slnomenlo e" el que elcle¡te haga uso oel s¿loo dispueslo de la tárjela E, segurc
pod,á renovarse nientras esté vigenE el contrato de lá laqela sobre la qle se basá el
segufo
Fls.orm dci¡rá dÉ lc¡ár Pf..ln
al fu loclia añ quo le lárjeta vinculáda a esta Poliza de seguro tem¡ne po.

cualquieicausa.
b) Le fecha en ia c ual el TomadorAsegurado alcance la edad de 65 años.cl La fech¿ de fallecim¡ento o de doclaración dol aBtado de lncapecided

Permanente Absoluta del Tomador/Asegúrado an cualquiara de 6uE grados.
d) La fecha de recapc¡ón por parte dal Aaogurador do cada cerüficeda o

llamada telelónica del asogurado ñan¡fáitando 6u deciiión de rcscisiór del
§0guto,

e) As¡m¡smo, la cobcrtura Eñriináá en la f€cha en la que el Asegursdor haya
oaoado ei númerc má¡inro de Preslaciones consecutivas o 

-altemas 
ob¡

lñc;pacidad Temporal, Desempleo u Hospital¡¡ación que se han fúado on

'r r. PAGb oE PREsracroNEs
Para reclamar el pago da las pmslacionoÉ asogurades, cuendo los benefciarios
de lai m¡smas tangan dárecho e parcibirlas, el Tomador/Asequrado o
Banoficiados, án su cáso, debeÉn hcililar al Asequrádor los documenl¡s qu6 se
solicitrn p¡ra cada caso concreto. El Asegurador podrá d¡sponer qua sus
médicos. ¡nsoectores o omoleados v¡siten ¿l Tomedor/fueouredo. dEb¡endo
permitir a su'vez el fomadoi/Asegurado o sus fam¡liares d¡cñas v¡aitas, cor¡o
cualqu¡e. ayeriguac¡ón o comprobación quo olAseg¡Jrador considoro n6cei¡do.
La comun¡cación del acaecimianto de un siniastro podá real¡zalsá a lrevás del
número d. teléfono gEtuito 1900,2'14,29{) o dir.cción d. coreo el.ckónico
rii\ ¿ cIDD r rller\,eu, así como a la siou¡ente direcc¡fu da corÉo ord¡naria En el
Ai6iañ-dte¡ñ66t[" rlr - 28080 MADRTD.
La docümentac¡ón qua la Coñp¿ñíá 60licilárá el ToíradorlAiegurado en caso de
s¡ñieEtro es lasiouiente:
DFSFMPIFÓ 

.
En la aoertura delsin¡estro
1-C6ñE]€q-iElE¡ef úñTNIE
2. Vrdá Laboral acluahzada y conpleta que tushñque alnenos 30 dras en oesenDleo3 Carla de notñcácroñ de oespdo de la enpres¿ en papel de l¿ erpres¿ y

debrdamente ñmr¡d¡ v seflada
¿ Cerlitcaoo oe Erpres'a o dosLhiras nominas. debrd¿nenG fínaoo y sellado.
5 Desglose de la l,quidación e ndern[ación efeclLáda por lá emprEsá e^ papel oe

l¿ emDresa y debidamente ñm¿do y sellado
6. Jú§lrlcánÉ corrcspondiBnle ¿l rnqieso de la mderni¿ac,ón/. Ea cáso de SMAC/JUEZ Actá de ConcirÉoóñ. Dená"oa y Sentenqa Judio¡l
8. ta cáso oe F R.E. a,loriraoón aoqinistráuva y comuníjación oe la empresa al

lrabajador

INCAPACIDAD TEri.!P0RAL
En la ¿oedura d6l S¡niestro:
1l --Iopfa 

Esi6f eTeIDNlNIE
2, Parles de baia qusasedite, durante alnenos 30 dias conseortrvos.la ncáoacE¿d

lemporal del asegLrado expeodo por la Segu¡idao Socral u O(ianBmo
ti0mpetente

3. Vde Laboral Acluali¡ada y cor.tplela o en c¿so de autonomo dooJmenb
acredilativo de esta¡ inscriio en el régtmen de ALtónomos de la Segurioad Social y

4. Historiál Cln,c¡ o Celificado Médico oonde se detatle E fedE v onoen de ta
enfeññ6dá0. asjcomo la evolucjón y estado oel aseaL rado -
En el ceftfcaoo se hará consúr especific¿re-nte sl existeñ anteceoenles
relaoonados con lacausa de incápacidao. les rechás de dragnóstico oe los mismos
y tralamienlos sequidos.

5. Ader¡ás de lo anleror. en c¿so os Hospilatzáoón. mfome oe tngreso y alt¿t
hosoül¿ria

6. Además de lo enleno¡. en cáso oe Accidente coD€ comolela de las orlloenoas
judriales y/o alesládo y/o copi¿ del ceftlcado enilioo por tá empresa $ se úata oe
accidénts labor¿l

1.
c

Exkaclo de a tarjeta delmes inmedialamánte a¡lerior a la prcducción del siniestro

l.Copia leqible del DNUNIE

penódicos.
ExlÉcto de la del m6s que co espondá

10
Cua
sea

paqos con ci¡rgo al mismo el Asequrador Doora reclaFar a sL elección conlra el
Tomador/Asegurádo o el Eene5oerio por las sumas rndebrdanenle salistchas rás los
interesés leoales oue coÍesoondán
Elpago oe [a Pres'taoón sóló se llevara ¿ cabo una vez que et Asegur¿dor h¿ya recibido
la doclmenlaoón y las ptueb¿s rEuend¿s. por pale oel Tor¡ado/Asegucdo o el
Eenelloan0
un¿ vez que la Eñlidad AseqLrador¿, haya recibdo las pelinenhs prLebas oe que el
Tonador/Asegurado se halla eñ alquna de las sifuaoones de lnc€paooád Tenpo.ál
Hosp áliráoón o Desempleo fiiadas en la oenntoón establec,da en Las Conoicio^es
GeneÉles y Pánrcularei de la Póli¿a páoará la suna aseguraoa en los ténninos
estableodos en lás oresenle Condiciones ParlicLlares v con los llr¡rles Éslábl€odos En
la presenle Polua'y sin perjLEio de Que el Tomaóor/Asequrado oueda tnroar el
orocedimiento de reclamación desde el mor¡enlo en oLe se encuénté en srluáoón dé
lncápácrdáo TeFporal Hospitaiización o Desempleo. liasta la pnmera oe las sqLentes
fechas:. La leúa en qLe el Tonádor/fueqLÉdo cese en su s uación dé lncapacjdad

'emporal. Hosprhlzación o Dessr¡bl€o, o oete de aporlar las ptuebas sofEitao¿s
po, á Enlrced fuegLradora. de que ae encuenia en diüa sifu¿ción. La fecha en que a Enbdad AseqLradoE. haya pagado el nürero de Prestaciones
por lnc¿pa.idád Terporal, .losó'taliz¿c¡ón o'Ddsehpbo que se hañ ijaoo en esla
póltza

Las Prestaciones prev'stas en el Contrao de Seguro se paqarán por lá Entoad
Aseguradora. ¿l BeneÍciario, que las deshna"á alOaqo de las c¿nhd¿das deb,oas por el
Tom¿do/Aseq,.ado en virlud del Conlrato de Préstano.
I2, REGIMEI{DE RECLAMACIONES
El régrmen de.edánácion6s será el previslo en los alrc!¡os 61, 62 y 63 del Re¿l
Decrelo Leq,slalryo 6/2004 de 29 de OctLbre oor el oLe se aotueba e! t¡lxlo refundioo
de la Ley-de ordenacion y sLpervrsón de los sequros dnvados y disDosiciones
con@rdantes.
El Tomador dBl segurc, elAsegurado y elEeneficrario o los Benefciarios asícomosus
derecnoh¿brentes, están faoJltados Dar¿ ¡ormular reclamaciones ante el Seturoo d6
Redarnaciones oe la Direccion Genir¿l de Seourcs v Fonoos de Pens,ones contre la
Enüdad Aseguraoora. si coosoeran qLe ésh isafua p.áctc¡s abusivas o lesroña los
derechos derivados del co¡úalo de sequro.
En r€laoón mn lo antenor. se edyÉrle oue oam la ádrrsrón v kamit¿c6n de oLeias o
reclamaoones anle el Señ1oo de Reclamaóones de la Drrec¿rón Genoral d€ Seriuros
v Fondos de Pe¡siones será imDrescindible acrediler heber formuládo lás oueias o
ie{laFaoones, prevr¿menle por eacflo anté la AseqLradora, o que hava transcirrído el
ola2o de dos meses leoalmént€ establsodo sin oue have sido resuella oor la enbdád
EI ssrMoo de atencidn al clrente de CNP PARTNERS, doñroliadó en Madfld. cl
ochanolano n" 10, Planla 2¡ El Planlo, ham ará y resolverá cuantas reclamaciones le
sean 'ormuládas por las persoñas anleriomente me^cionaoas. en prinera instanci¿ y
lras su resolLción por dicho departamenb podrá seguirse la har¡itación anle el
Delensor del clrente de la Asegur¿dora,0A DEFENSoR, SL., domiciliado en d
M¿rqués de la EnseEd¿ 2. 6" 28004 Madrid La Enüdad AsegLradora se co¡rpromeE
a preslarla colaboración necesaria en la nilrucc,ón delprocedim¡enh de resolLcrón de
las recla¡naciones y a acepErlas resoluoonesq,e elDe'ensor delAseourado emrta.
La presentaoón dé Éclar"ación arte él Dohñsor del dr€nte de CNP pARTNERS asi
como §, rssoluoón no obslaorhze la olenilLo oe lulela udioal el reclrso e oho
mecanÉr¡o de solLcjón ds mnnidos nráb Droleccion adminislr¡bya.
El oeparhrento de Alenoón al C[ente y el Defensor del Clienh actL¿.án en la
resoluoón de las queias y reclamacionea, de aq,erdo cofl lo eslablecdo en su
Reglamento que estam I disposicjón de los asegurados en las otcinas de la Entüad
Aseguradora y qLre les sera facjlitado en cualq! ier mor¡enio

mn p0

y/o Vida laborál actuali¿ada
Exlraclo de la de mes

EJETPLAR PAiA LA ASEGURADORAcPPP|CNP001012014

constar

me5

con especilic¿ción de la hora do entrada y

detalle

sinieslro.
o que

2.

3.

4.

o que
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SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS PPI
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I3..IRATAMIENÍO Y CESION OE DAfOS PERSONALES
De conrormioao con lo preüsto en la Ley Oqánic¿ 15/1999 oe'3 de Diciembre, de
Protecüó¡ oe Datos dé Carácter Personal. la Erlidad Aseouradora informa de la
e)oslencia de daos de carácter personal en sopone ls|co qLe pLeden ser susceplibles
de lrataf iento o de ur fcl'ero de su iifularidad en el que se indLi¡án los dalos qLe h¡n
sdo recabados Dara s¡ oesanollo y cumplimierto del presente con[ato. y respeclo del
cLái el Toí'ádor/As6qurádo podrán eierdtar los deredros reconocidos er la Ley y en
partcLlar. los oe accaso, recüñc¿oón y canc¿lación de dalos asimmo elde révocación
del consenbrniento por la cesón oe sús d¿los y de opos,ció¡. er los léminos pre stos
en la menaionao¿ Lev v en sL noÍnaüva op dosarollo a través ds esqilo aue Dodrá
dirioir a la sede sooalde É Enboao Asequráoora e¡ Madnd, c/ ochard€no l0,Plarla
2¡-El Plarlio El eiercicio de los otados derecl'os oe ácceso recufcáoón cáncelaoór,
revocaciór oel coñsentimiento y oposroór no supondrá corkap¡eslación de.rgun bpo
oáÉ el Tomador/fueourado
Los oalos pelsonalei necesanos para el cumphmierlo oel corlrato de segurc terdrán
c¡rácler obtrgalorio En caso de negalila € fadlilá' drdos dálos no será posible la
celebración delDresenle ccnbato de seouro.
MEDTANTE t-A AcEprACroN txpRFSA oE ESTA cLÁusuLA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTEN EN LA CESION OE LOS DAfOS INCLUIDOS
EN EL MEi\C|oNADo FICHERo a ofas Ertidades pa,a el crmplimieflo de lres
dirpctámenle rsl¿cion¿dos cor las'L"cio¡es para los que fueron solicitados, asicomo
con fi¡es esladistcos y aclLanales y. en su caso de pre,/e.cióñ de' t¿ude. y puedan ser

cedrdos ¿ otr¿s Ertdades As€q,rado¡as por razones de coaseguro. de reasegurc o de
cesrór de carlera lámbié. podrá. ser ceddos a Enbdades Frrancieras los dalos
personales esfidámenre necesarios a efeclos de dom¡cilÉoon bancarie dB las pnmás y

de pago de preslaciores.
ASIfuIISMO MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL
ToMA0oRIASEGURADo coNstENlE EN EL TRATAMTENTo poR LA ENTTbAD
ASEGURADORA OE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA DECLARACION DE SALUD.
que e¡ su c¿so cumplimenle el TomadoíAsequrado paÉ la contÉlación del Seguro, asi
como de los que ev€nualrnente pued¿n recáb¿rse de los remnocinientos médicos
pradrcádos ar,nismo p¿ra el cLmplimÉnto y desarfollo del présenle sequfo. ro siendo
objelo do cBsiór á lerc€ms salvo a EnüdadÉs AsegLÉooras o Reaséguradoras por
fa¿ones de @aseouro teaseor,ro o cesión de cartera
Del mimo mooo: el Tomaloa/AseolEoo áulo¡iza á le Enüded Aseoüradora D¿re h
tsárrlaciór oe cLalquier bpo dE comunicáoón que ástá crea co.véflenle feolilárlé
relaú!€ a los @rlr¿los sLrscritos co. ésla Enbded. recegrios par¿ elcunplrnento dé
los mismos o en aquellos c€sos er qLe la Entdad AseguradoÉ lenga Ln mte.és

Eioperador de Darca-seguros ünq,l¿oo y sus ¡uxiliares tendrán l¿ @nsideBcio¡ de
Encargado del Tralanrento de la entd¡d asegLradora. debre¡do tratar los dalos
exdugilanente cor los ñnes directa,¡enle relacionados cor la p.esenrc contrat¿ción y
co¡forme a lo eslablec¡do por la enlidad aseguIadom.

El Tomador y/o Asegurado CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A
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